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Ref.:  Contrato de Préstamo No. 2098/OC-CR. Primer Programa 
para la Red Vial Cantonal.  Modificación del Tipo de 
Cambio para determinar la equivalencia en dólares de un 
gasto efectuado en moneda del país del Prestatario. 

 
 
Estimado señor Ministro: 
 
Tenemos el agrado de referirnos al oficio DCP-669-2013 del Ministerio que usted preside, por 
medio del cual se solicita al Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) la modificación 
del tipo de cambio para determinar la equivalencia en dólares de un gasto efectuado en moneda 
del país del Prestatario con recursos provenientes del Préstamo 2098/OC-CR. Al respecto le 
comunicamos que el Banco ha autorizado la modificación solicitada, de conformidad con las 
siguientes disposiciones: 
 
1. A partir de la fecha de suscripción por todas las partes de esta comunicación, el tipo de 

cambio que se utilizará para establecer la equivalencia de la moneda del país del 
Prestatario con relación al dólar de los Estados Unidos de América, de un gasto que se 
efectúe en moneda del país del Prestatario, será el tipo de cambio vigente en el país del 
Prestatario en la fecha efectiva del pago del gasto en la moneda del país del Prestatario. 

 
2. Para efectos de lo anterior las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable será el tipo 

de cambio de venta vigente el día en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor, o 
cualesquiera otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la facultad de 
efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contratista o proveedor. 
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Por lo tanto, el propósito de esta comunicación es formalizar estos acuerdos, y si usted en 
su calidad de representante autorizado del Prestatario estuviese conforme con el contenido de la 
presente comunicación, le agradeceremos suscribir y devolvernos una copia debidamente 
firmada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aceptado Prestatario: 
 
/f/ 
____________________________________ 
 
Nombre: José Luis Araya A. 
 
Título: Ministro a.i. 
 
Fecha: 13 de diciembre de 2013 

Cordialmente, 
 

/f/ 
___________________________________ 

Fernando Quevedo 
Representante del Banco en Costa Rica 
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